
SORTEO CHEQUES REGALOS DE 600€ 
 

Los expositores ExpoSueños, Canal Home, Lola Decoración, Muebles 

Sáenz de Santa-María, Urban Muebless, eseSol, Blue Índico, Muebles 

Juani, Colchonerías Wake Up/Tiendas Pavo, en colaboración con la 

Feria del Mueble y la Decoración de Feria Badajoz.IFEBA, sortean 

entre las entradas adquiridas en la taquilla o web durante los días de 

celebración de la XXIX edición de la Feria del Mueble y la Decoración, 

cheques regalos por valor de 600€. 
 

BASES DEL CONCURSO. 

 

1. - Participarán en el sorteo todas las entradas adquiridas, por 

internet o en la taquilla de la Institución Ferial de Badajoz, durante los 

días de celebración de la XXIX edición de la Feria del Mueble y la 

Decoración, que deberán ser depositadas en una urna situada a tal 

efecto en el mostrador de información del pabellón A. 

 

2. - Las personas que depositen la papeleta en la urna, deberán 

seguir cada una de las redes sociales de las empresas participantes 

para que esta sea válida, antes de la celebración del sorteo. Las 

mismas estarán indicadas en un código QR en el stand de cada 

establecimiento con el fin de facilitar la acción. 

 

3. - El original del cuerpo de entrada del sorteo será el único 

documento válido para acreditar la obtención del premio, no pudiendo 

sustituirse por ningún otro documento o copia del mismo, el cual debe 

estar relleno con letra clara y legible. 

 

4. - Los premios consistirán en diferentes cheques regalos por valor 

de 600€ que cada expositor participante ofrecerá, siendo los mismos 

para consumo exclusivo en el establecimiento asignado en la 

extracción. 

 

5. - El sorteo se realizará el día 6 de octubre de 2024 mediante el 

sistema de extracción en el mismo espacio en el que se encuentra la 

urna. El número de papeletas ganadoras serán una por cheque sorteado. 

 



6. - Los ganadores serán contactados por Feria Badajoz.IFEBA para 

comunicar la obtención del premio. 

 

7. - Se extraerán, a su vez, cinco papeletas de reserva por orden para 

que, en caso de ser imposible contactar con el agraciado en un período 

de 15 días, desistir y proceder a avisar, siguiendo dicho orden, a los 

siguientes premiados de reserva. 

 

8. - Los cheques regalos asignado a cada premiado será en función 

del orden de extracción y el orden de las empresas, arriba indicadas. 

De tal manera que la primera extracción le corresponderá al mobiliario 

de ExpoSueños, y así sucesivamente hasta completar las extracciones.  


